
CONTRATO IAIP.Bt-9.01-2015 

"CONTRATO DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA PARA 

CONSUMO DE USUARIOS Y EMPLEADOS DEL IAIP PARA EL AÑO 

2015 

NOSOTROS: CARLOS ADOLFO ORTEGA, conocido por CARLOS ADOLFO 

ORTEGA UMAÑA, Administrador de Empresas, 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

en m1 

calidad de Presidente y Representante Legal del INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, que en adelante podrá abreviarse "IAIP", del 

domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro - dos tres cero dos uno tres - uno uno cero - cinco, facultado para otorgar 

actos como el presente y quien en el transcurso del presente instrumento se 

denominará "EL SUMINISTRADO"; y, ALEJANDRO ANTONIO VILLALTA 

MAGAÑA: 

Identidad número 

Identificación Tributaria 

portador de su Documento Único de 

con Número de 

en calidad de Apoderado Especial de INVERSIONES VIDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en adelante podrá 

denominarse INVERSIONES VIDA, S. A. de C. V.; del domicilio de San 

Salvador, 

calidad que acredito por medio 

de Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado por Jaime Arturo 

González Jiménez, conocido por Jaime Arturo González Suvillaga, en calidad de 

Director Presidente y representante legal de INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la ciudad de San Salvador a las ocho 

horas y treinta minutos del dieciocho de mayo de dos mil trece, ante los oficios 

notariales de Ana Guadalupe Sáenz Padilla, inscrito en el Registro de Comercio al 

número treinta y cinco del libro un mil quinientos setenta y seis del Registro de 







instalaciones del IAIP ubicadas en Prolongación avenida Masferrer y Calle El 

Volcán, número ochenta y ocho, Edificio Oca Chang, segundo nivel, Colonia San 

Antonio Abad, San Salvador. X) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Será 

responsable del monitoreo y seguimiento de la ejecución del presente contrato la 

Encargada de Suministros de la Gerencia Administrativa. XI) 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, 

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LA CAP, 

debiendo emitir el Contratante la correspondiente resolución, modificativa, 

debiendo la Contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y 

montos de las Garantías de Cumplimiento de Contrato según lo indique el 

contratante y formará parte integral de este contrato. XII) SANCIONES: Cuando 

el proveedor incurriere en mora de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

emanadas del presente contrato, por causas que le sean imputables, podrá 

imponérsele el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 85 de la LACAP, o declararse la caducidad del presente 

contrato, conforme a lo establecido en el artículo 94 letra "b" de la LACAP. XII) 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas 

partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial 

la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. XV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El IAIP se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del IAIP 

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso 

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La 

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el IAIP. XVI) MARCO 
















